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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 10 DE OCTUBRE DE 2022  
 

  

En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las nueve horas del 
día diez de octubre de dos mil veintidós, se reúnen las señoras y señores que a continuación 
se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de Dª M.ª 
Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, D. Urbano Alonso Cagigal, D. Alfonso 
Polanco Rebolleda, D. Luis Calderón Nájera, Dª Carolina Valbuena Bermúdez. Dª Mª José de 
la Fuente Fombellida, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y está presente, asimismo, la Interventora de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero. 

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de septiembre de 2022, que ha sido remitida con anterioridad a los 
diputados provinciales. 

DEPORTES Y TURISMO 

NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
CLUB DEPORTIVO CRISTO ATLÉTICO PARA LA TEMPORADA 2022/2023 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y el Club 
Deportivo Cristo Atlético para la temporada 2022/2023, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación Provincial de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/18/2022  
Negociado destinatario 
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De otra, D. David Nieto Aguado, con D.N.I. 12.694.259-F, como Presidente del Club 
Deportivo Palencia Cristo Atlético, con CIF G-34039537, en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2022.  

Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, dado la 
importancia que tiene para la promoción y difusión de nuestra provincia, la presencia de un club 
en la segunda división RFEF, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que el Club Deportivo Palencia Cristo Atlético tenga con motivo de su actividad 
deportiva ordinaria en la temporada 2022-23. Esta colaboración, además de valorar la 
consolidación de la entidad en la segunda división RFEF, concede especial importancia a la 
continuidad del acuerdo de filialidad del club firmante con el Club Deportivo La Salle para el 
desarrollo del deporte base. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48902.047 del vigente 
presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de treinta y cinco mil euros 
(35.000,00.-). 
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El pago de la subvención de 35.000,00 € se efectuará por anticipado y en una sola vez, 
con carácter previo a la justificación del mismo. 

El Club Deportivo Palencia Cristo Atlético se compromete para la temporada 2022/2023 
a:  

a)- Facilitar a la Diputación, a través de su Servicio de Deportes, 12 localidades (carnets) 
para los partidos de la liga regular de la temporada 2022/2023. 

b)- Colocar en el lateral contrario a los banquillos del campo de fútbol donde dispute sus 
partidos, tres pancartas con la imagen de la Diputación Provincial.   

c)- Colocar de una forma visible la imagen de la Institución Provincial en el autocar que 
utilice para sus desplazamientos. 

d)- Incluir de forma visible en la equipación del primer equipo y de los equipos filiales la 
imagen de la Diputación de Palencia. 

e)- Ofrecer tres charlas o clases teórico-prácticas en, al menos, tres centros escolares 
de la provincia, en fechas y lugares que determine la Diputación. 

f)- Disputar gratuitamente el Torneo Copa Diputación, o similar, que se organizará en la 
pretemporada siguiente. 

Quinta.- Declaración del beneficiario 

El Club Deportivo Palencia Cristo Atlético declara que en el momento de la suscripción 
del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la 
condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado durante la temporada deportiva 
2022-23, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos (solicitud de pago de 
la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad 
subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las 
facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, hasta el día 30 de 
junio de 2023. 

La cantidad a justificar será la cantidad total subvencionada, es decir, 35.000,00 euros. 

En el mismo plazo, 30 de junio de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
técnica y económica justificativa de las actuaciones, hasta el momento de la justificación. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
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conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 

El Club Deportivo Palencia Cristo Atlético deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación de Palencia, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios, el patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama tanto de la 
Institución como de su Servicio de Deportes. 

Octava.- Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Deportivo Palencia Cristo Atlético, que 
se nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 
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El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de junio de 2023, fecha en 
que finaliza el plazo de justificación. 

Décima.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
CLUB DEPORTIVO BECERRIL PARA LA TEMPORADA 2022/2023 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y el Club 
Deportivo Becerril para la temporada 2022/2023, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Juan Antonio Redondo Sangrador, con D.N.I. 12.730.959-E, como 
Presidente del Club Deportivo Becerril, con CIF G-34133835, en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención de evidente interés social, sin que exista en este momento 
posibilidad de convocatoria pública.   
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Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, dado el 
interés que tiene para todo el deporte provincial la presencia de equipos palentinos en la 
actualmente denominada 3ª RFEF, así como la importancia del fomento del deporte entre los 
más jóvenes, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que el Club Deportivo Becerril tenga con motivo de su actividad deportiva ordinaria 
en la temporada 2022-23. Esta colaboración, además de adaptarse a las actuales 
circunstancias, concede especial importancia al acuerdo de filialidad del club firmante con el 
Club Deportivo Jóvenes Promesas para la formación de la base. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48904.047 del vigente 
presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de trece mil quinientos euros 
(13.500.-). 

El pago de la subvención inicial de 13.500,00 € se efectuará por anticipado y en una sola 
vez, con carácter previo a la justificación del mismo. 

El Club Deportivo Becerril se compromete para la temporada 2022/23 a:  

a)- Facilitar a la Diputación, a través de su Servicio de Deportes, 12 localidades (carnets) 
para los partidos de la liga de la temporada 2022/2023. 

b)- Colocar en el lateral contrario a los banquillos del campo de fútbol donde dispute sus 
partidos, tres pancartas con la imagen de la Diputación Provincial.  También deberá colocar de 
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una forma visible la imagen de la Institución Provincial en el autocar que utilice para sus 
desplazamientos. 

c)- El primer equipo del club deberá llevar en su equipación la imagen de la Diputación 
de Palencia. 

d)- Ofrecer tres charlas o clases teórico-prácticas en, al menos, tres centros escolares 
de la provincia, en fechas y lugares que determine la Diputación. 

e)- Disputar gratuitamente el Torneo Copa Diputación, o similar, que se organizará en la 
pretemporada siguiente.  

Quinta.- Declaración del beneficiario 

El Club Deportivo Becerril declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado durante la temporada deportiva 
2022-23, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos (solicitud de pago de 
la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad 
subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las 
facturas) que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, hasta el día 30 de 
junio de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 13.500,00 €. 

En el mismo plazo, 30 de junio de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
técnica y económica justificativa de las actuaciones, hasta el momento de la justificación.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
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En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 

El Club Deportivo Becerril deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación de Palencia, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios el patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama tanto de la Institución 
como de su Servicio de Deportes. 

Octava.- Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Deportivo Becerril, que se nombrarán 
con posterioridad a la firma del presente Convenio. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de junio de 2023, fecha en 
que finaliza el plazo de justificación. 

Décima.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
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de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y CLUB 
INTERNACIONAL DE LA AMISTAD PARA LA TEMPORADA 2022/2023 

Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Diputación de Palencia y Club 
Internacional de la Amistad para la temporada 2022/2023 que se transcribe a continuación:  

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Javier Pajares Barcenilla, como Presidente del Club Internacional de la 
Amistad, con CIF G-34107540, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención de evidente interés social, sin que exista en este momento 
posibilidad de convocatoria pública.  

Que, dado el evidente interés que tiene para el deporte provincial y para la provincia en 
general, que un club ascienda a la categoría de División de Honor Juvenil de Fútbol, con la 
promoción de la provincia en el ámbito nacional que ello conlleva, y con la importancia 
deportiva que este ascenso supone, es intención de los firmantes en el ámbito de sus 
respectivas competencias, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos que el Club Internacional de la Amistad tenga con motivo de su actividad deportiva 
ordinaria en la temporada 2022-23. Esta colaboración se fundamenta, esencialmente, en el 
ascenso conseguido por el equipo juvenil a la categoría División de Honor Juvenil. 
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Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 4.7 de 
los ODS. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.48904.047 del vigente 
presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de ocho mil euros (8.000,00.-). 

El pago de la subvención de 8.000.00 € se efectuará por anticipado y en una sola vez, 
con carácter previo a la justificación del mismo. 

El Club Internacional de la Amistad se compromete para la temporada 2022/2023 a:  

a)- Facilitar a la Diputación, a través de su Servicio de Deportes, 10 localidades (carnets) 
para todos los partidos de la temporada 2022/2023. 

b)- Colocar en el lateral contrario a los banquillos del campo de fútbol donde dispute sus 
partidos, tres pancartas con la imagen de la Diputación Provincial.   

c)- Colocar de una forma visible la imagen de la Institución Provincial en el autocar que 
utilice para sus desplazamientos. 

d)- Incluir de forma visible en la equipación del primer equipo y de los equipos filiales la 
imagen de la Diputación de Palencia. 

 e)- Ofrecer dos charlas o clases teórico-prácticas en, al menos, tres centros 
escolares de la provincia, en fechas y lugares que determine la Diputación. 

Quinta.- Declaración del beneficiario 

El Club Internacional de la Amistad declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta.- Justificación de los gastos 
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Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado durante la temporada deportiva 
2022-23, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos (solicitud de pago de 
la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la actividad 
subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, así como las 
facturas) que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, hasta el día 30 de 
junio de 2023. 

La cantidad a justificar será la cantidad total subvencionada, es decir, 8.000,00 euros. 

En el mismo plazo, 30 de junio de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
técnica y económica justificativa de las actuaciones, hasta el momento de la justificación.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima.- Publicidad 

El Club Internacional de la Amistad deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación de Palencia, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios, el patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama tanto de la 
Institución como de su Servicio de Deportes. 

Octava.- Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
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uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno del Club Internacional de la Amistad, que se 
nombrarán con posterioridad a la firma del presente convenio 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de junio de 2023, fecha en 
que finaliza el plazo de justificación. 

Décima.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

NÚM. 5.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO MEDIO INFORMÁTICO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
DIPUTACIÓN DE PALENCIA. 
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Con fecha 25 de noviembre de 2019, la Junta de Gobierno Local de la Diputación de 
Palencia adoptó el acuerdo de aprobación de la Oferta de Empleo Público Ordinaria para el 
año 2019, siendo publicado en el BOP de Palencia número 144 de fecha 2 de diciembre de 
2019, en la que se incluyen una plaza de Técnico Medio Informático, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Técnicos Medios.  

Publicados los anuncios correspondientes, con fecha 15 de septiembre de 2022 se ha 
dictado por la Sra. Diputada Delegada del Área de Hacienda y Administración General 
providencia para el inicio de procedimiento correspondiente, procediéndose por el Servicio de 
Personal de la Diputación a la elaboración del borrador de Bases que han de regir el presente 
proceso selectivo, remitiéndose las mismas a la representación sindical integrante de la Junta 
de Personal al objeto de que procedieran a emitir las sugerencias que estimaran convenientes. 

Por parte del Sindicato CSIF se han presentado alegaciones a las bases remitidas 
manifestando, por una parte, que la solicitud para tomar parte en la convocatoria se pueda 
realizar, también, de forma presencial; por otra parte, que respecto al segundo ejercicio teórico 
se establezca un mínimo de 3 puntos como en otras oposiciones y se otorgue un plazo de 
reclamaciones; y finalmente, que respecto a la base 10.3 el empate de resuelva en función de 
la nota obtenida en el tercer ejercicio. 

Dichas alegaciones han sido objeto de contestación con fecha 15 de septiembre de 
2022, en la que, resumidamente, se ha indicado que la disposición adicional primera de la 
Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia 
(BOP núm. 51 de 29 de abril de 2022), ha establecido que la presentación de la solicitud y 
documentación y, en su caso, la subsanación y los procedimientos de impugnación, solo pueda 
realizarse a través de medios electrónicos. Respecto a la segunda cuestión, se atiende la 
alegación formulada. Respecto a la tercera cuestión, la base 10.3 establece que empate se 
dirime primero en función de la mejor nota del segundo ejercicio, después del primer ejercicio y 
de persistir el empate se recurre a la letra que determina el orden de actuación. 

Con fecha 16 de septiembre de 2022 se emite informe jurídico por el Servicio de 
Personal e informe de fiscalización de fecha 19 del mismo por el Servicio de Intervención, 
favorables a la aprobación de las bases y convocatoria propuesta. 

La competencia para la aprobación de las Bases que rigen el presente proceso selectivo 
y convocatoria del mismo, corresponden a la Junta de Gobierno de la Diputación, de 
conformidad con la resolución de la Presidencia de fecha 8 de julio de 2019 (BOP de Palencia 
de 10 de julio de 2019). 

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas 

por la Presidencia, acuerda, con la abstención de D. Miguel Angel Blanco Pastor y D. Eduardo 

Hermida Mestanza y el voto favorable del resto de asistentes: 

PRIMERO. Aprobar las bases, cuyo texto se adjunta a la presente propuesta, que han 
de regir la convocatoria para la cobertura en propiedad mediante el sistema de oposición, de 
una plaza de Técnico Medio Informático, perteneciente a la plantilla de personal funcionario de 
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la Diputación Provincial de Palencia, Escala de Administración Especial, Subescala de 
Técnicos Medios, grupo A, subgrupo A2 de titulación, incluida en la Oferta de Empleo Público 
del año 2019. 

SEGUNDO.- Convocar oposición libre para la cobertura en propiedad mediante el 
sistema de oposición, de la referida plaza de Técnico Medio Informático, perteneciente a la 
plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial. 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO INFORMÁTICO DE LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA POR OPOSICIÓN 
LIBRE (OEP 2019) 

  

PRIMERA. OBJETO. 

1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad, mediante el sistema 
de oposición, de UNA plaza de Técnico/a Medio de Informática, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, de la plantilla de personal 
funcionario de la Diputación de Palencia, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 
2019 (BOP 2 de diciembre de 2019), aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
la Diputación Provincial de Palencia de fecha 25 de noviembre de 2019. 

2. La plaza pertenece al Grupo A, Subgrupo A2 de titulación, estando dotada de las 
retribuciones correspondientes a este grupo en la legislación de carácter general y en el 
Acuerdo de Funcionarios de la Diputación Provincial. 

SEGUNDA. CONDICIONES DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Para ser admitido/a al presente proceso será necesario que los/las aspirantes reúnan los 
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes: 

a) Ser español/a o, en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa. 

c) Estar en posesión de título universitario de Grado/Diplomatura/Ingeniería Técnica en 
Informática. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.  
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En el caso de nacionales de países de la Unión Europea, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento. 

2. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán reunir la totalidad de los 
requisitos exigidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el procedimiento de selección. 

TERCERA. INSTANCIAS.  

1. Lugar y plazo de presentación 

a. Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, se publicará el anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

b. El plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria será 
de 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
(BOE). En el supuesto de que el último día de presentación de instancias fuera 
sábado, domingo o festivo el plazo se entenderá prorrogado hasta el primer día 
hábil siguiente. 

c. De conformidad con la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora 
de la Administración Electrónica de la Diputación Provincial de Palencia (BOP 
núm. 51 de 29 de abril de 2022), las personas participantes en el presente 
proceso selectivo deberán realizar la presentación de la solicitud y 
documentación y, en su caso, la subsanación y los procedimientos de 
impugnación, a través de medios electrónicos. 

d. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se presentarán a través del 
procedimiento electrónico habilitado en el catálogo de servicios/procedimientos de 
los ciudadanos de la Sede Electrónica de la Diputación de Palencia: 
http://sede.diputaciondepalencia.es. A tal efecto, la persona solicitante deberá 
poseer un certificado digital de persona física válido admitido por la Sede 
Electrónica o el DNI electrónico con los certificados activados. 

e. En la instancia para tomar parte en la convocatoria deberá identificarse 
obligatoriamente el siguiente código: DIP/10225/2022. Igualmente, en la 
instancia el aspirante deberá declarar la veracidad de los datos y documentos 
aportados. 

f. En la solicitud se indicará el número de referencia de cobro del documento de 
autoliquidación de la tasa indicada en el apartado 2 siguiente, además de adjuntar 
la documentación justificativa del pago. En caso de reducción o exención del 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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pago de tasa o adaptaciones por razón de discapacidad, la solicitud deberá ir 
acompañada de la documentación adicional acreditativa correspondiente, 
adjuntándose a la instancia presentada telemáticamente. 

g. Quienes por razones de discapacidad precisen adaptaciones para la realización 
de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las necesidades 
específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas 
para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello 
harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que precisen para 
participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico facultativo 
emitido por el órgano de calificación del grado de discapacidad que acredite la 
necesidad de las adaptaciones solicitadas. En ningún caso las adaptaciones 
solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

2. Pago de tasas  

a. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo es de 21,00 
Euros. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación de la 
Tasa en la Oficina Virtual Tributaria, en el enlace: 
https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas o desde la 
propia Oficina Virtual Tributaria de la Sede Electrónica, atendiendo a las 
instrucciones que figuran en el anexo II. Los derechos que no podrán ser 
devueltos más que en el caso de anulación de la Convocatoria o de no admisión 
por falta de alguno de los requisitos para tomar parte en la misma. 

b. Quienes se encuentren en situación de desempleo sin percibir prestación 
económica alguna en el momento de presentación de la instancia, quedarán 
exentos del abono del 75% de los derechos de examen, siempre que acrediten 
documentalmente ambas circunstancias mediante la presentación de la 
documentación señalada en el apartado 3 siguiente.  

c. Las personas pertenecientes a familia numerosa de categoría especial estarán 
exentos de abonar los derechos de examen, y los pertenecientes a familia 
numerosa de categoría general estarán exentos del abono del 50% de los 
derechos de examen, debiendo acreditarse en ambos casos con la presentación 
del título oficial correspondiente.  

d. Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad reconocida 
igual o superior al 33 por 100, debiendo acreditarse documentalmente mediante 
copia de la resolución emitida en tal sentido por la Administración competente.  

e. La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse 
exento del mismo determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la 
presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es/340017/DPALENCIA/tasas
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a. Junto con la instancia o, en su caso, dentro del plazo establecido para su 
presentación, se deberá presentar en la forma indicada en el apartado 1.3 de la 
base tercera, la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del abono de la tasa correspondiente. 

- En su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho 
de exención total o parcial del abono de la tasa por derechos de 
participación, según el supuesto correspondiente: título de familia 
numerosa; certificado de constar inscrito como demandante de empleo y 
certificado de no percibir prestación/subsidio por desempleo; 
documentación acreditativa del grado de discapacidad. 

b. En caso de que el aspirante haya autorizado a la Diputación de Palencia la 
consulta a otras Administraciones de los datos personales necesarios para la 
acreditación de las circunstancias justificativas del abono de la tasa reducida, la 
Diputación se reserva el derecho a requerirle la aportación de la copia auténtica 
del documento correspondiente o la exhibición del original. 

CUARTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Diputada-Delegada del Área 
de Hacienda y Administración General aprobará, mediante resolución, las listas 
provisionales de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión en 
cada caso, concediendo un plazo de diez días para la presentación de reclamaciones y 
subsanación de errores, a contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Dicha resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la 
página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

2. Terminado el plazo de reclamaciones, se dictará nueva resolución elevando a definitiva 
la lista provisional de aspirantes o corrigiéndola si hubieran existido modificaciones como 
consecuencia de reclamaciones. En esta resolución, que será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en 
la página web de la Diputación Provincial de Palencia, se determinará, además, la 
composición nominal del Tribunal Calificador, así como el lugar, fecha y hora de la 
realización del primer ejercicio. 

3. En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar 
el lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Palencia, en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en la página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

4. Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de parte.  
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5. Todas las publicaciones posteriores se harán a través del Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica y de la página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

QUINTA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

1. El Tribunal de Selección estará constituido por las siguientes personas, nombrados por 
la Sra. Diputada-Delegada del Área de Hacienda y Administración General de la 
Diputación Provincial de Palencia: 

Presidente:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación Provincial. 

Vocales:  

- Dos funcionarios/as de carrera de la Diputación Provincial. 

- Un funcionario/a de carrera de la Junta de Castilla y León. 

- Un funcionario/a de carrera de la Administración General del Estado. 

Secretario/a:  

- Un funcionario/a de carrera de la Diputación de Palencia, que actuará con voz pero sin 
voto. 

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que habrán de 
designarse simultáneamente con los titulares. Todas las personas que formen parte del 
Tribunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización igual o superior al 
exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. 

 Las personas que formen parte del Tribunal pertenecerán al mismo a título 
individual, no pudiendo ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

3. El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres de sus integrantes, titulares o 
suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia de las personas que 
ostentes la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones del mismo se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto 
de quien ostente la presidencia. Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se 
ausentara el Presidente/a, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 

4. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Sra. Presidenta de la Corporación, cuando concurran en su persona 
alguna de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

5. Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la 
convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de 
sus normas, así como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. 
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6. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de personal 
colaborador o asesor que estime necesario para el desarrollo de las pruebas, que 
actuarán con voz pero sin voto y a los que serán de aplicación las mismas prohibiciones 
de participación y causas de abstención y recusación que a las personas que formen 
parte del Tribunal. 

7. El Tribunal actuará con autonomía y de acuerdo con los principios de objetividad, 
imparcialidad y profesionalidad de las personas que lo integran y con sujeción a los 
criterios de valoración previstos para cada uno de los ejercicios contenidos en las 
presentes bases, adoptando las medidas precisas en aquellos casos que resulte 
necesario, pudiendo acordar y desarrollar los parámetros que estime oportunos para la 
calificación de los ejercicios, que deberán ser puestos en conocimiento de las personas 
aspirantes previamente a la realización de los mismos.    

8. Corresponde al Tribunal la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como 
la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir, 
adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes. En particular, si en algún 
momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los 
requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que la solicitud adolece 
de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas objeto de 
convocatoria, el Tribunal previa audiencia de la persona interesada, propondrá al órgano 
competente su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas. 

9. En su actuación velará por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades 
entre ambos sexos y adoptará las medidas que resulten más adecuadas para evitar 
discriminación. Así mismo adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas 
aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar 
en igualdad de condiciones que el resto de participantes. 

10. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la  custodia de 
las pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando 
proceda, prevenir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas, así como 
revisar la identidad del candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o 
actuaciones en caso de situaciones no previstas en las presentes bases (reclamaciones, 
empates, ...). 

SEXTA. DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN. 

1. SISTEMA SELECTIVO 

1.1. El sistema selectivo de los aspirantes será el de oposición. 

1.2. Las personas aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos 
de su Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el 
Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad. 
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1.3. De conformidad con la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaria de Estado 
de Función Pública (BOE 13 de mayo), el orden de actuación de los aspirantes, en 
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético, 
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “U”. En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra “U”, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “V”, y así sucesivamente. 

1.4. Los/las aspirantes serán convocados en llamamiento único, aunque el mismo haya 
de dividirse en varias sesiones, debiendo asistir a la sesión a la que hayan sido 
convocados. Serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo 
en los supuestos alegados y justificados con anterioridad a la celebración del 
ejercicio y en los casos de fuerza mayor acaecidos el mismo día de la celebración, 
debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto. La no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo 
y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del procedimiento selectivo. 

2. PRUEBAS A SUPERAR 

La selección se llevará a cabo con arreglo a las siguientes pruebas, todas ellas de 
carácter obligatorio y eliminatorio, teniendo igual valoración en relación a la calificación final del 
proceso: 

A) PRIMER EJERCICIO: TIPO TEST.  

Consistirá en la contestación de un cuestionario de un máximo de 50 preguntas tipo test 
que versarán sobre el temario del Anexo I de las presentes bases. Los cuestionarios incluirán 
hasta un 10% de preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir correlativamente, según el 
orden en el que se presenten, las preguntas anuladas en el ejercicio. 

La duración máxima de realización de este ejercicio será de 50 minutos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo y acceder al segundo ejercicio. El número de respuestas alternativas que 
compondrá el cuestionario, de las cuales solo una de ellas será la correcta, la puntuación de 
las preguntas contestadas correctamente y el posible descuento por respuestas erróneas, 
respuestas en blanco o respuestas dobles, será determinado por el Tribunal de selección y 
puesta en conocimiento de los aspirantes con suficiente antelación a la fecha señalada para la 
realización del ejercicio. 

Las calificaciones serán hechas públicas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
de la Corporación y en la página Web, pudiendo formularse reclamaciones en el plazo de tres 
días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación en la página web. 
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Quienes hayan resultado aprobados en el primer ejercicio serán convocados a través del 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y de la página Web de la Corporación para la 
realización del segundo ejercicio. 

B) SEGUNDO EJERCICIO: TEÓRICO. 

Consistirá en la contestación por escrito de dos temas del temario de la convocatoria 
recogido en el Bloque II materias específicas, del Anexo I de estas bases, elegido al azar por el 
Tribunal. 

El tiempo de duración del examen será, como máximo, de tres horas. 

En este ejercicio se valorarán en su conjunto los conocimientos específicos del tema a 
desarrollar, la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la 
exposición, la calidad de la expresión escrita y la capacidad de síntesis. 

Finalizada la prueba, el Tribunal, si lo estima oportuno, podrá citar a las personas 
aspirantes, señalando día y hora, para la lectura del ejercicio teórico. Finalizada la lectura del 
primer tema o transcurridos diez minutos de la exposición, el Tribunal podrá decidir que el 
opositor ponga fin a la misma por estimar su actuación notoriamente insuficiente. Concluida la 
lectura el Tribunal podrá formular preguntas y solicitar aclaraciones en relación con las 
materias expuestas durante un plazo máximo de diez minutos. 

El Tribunal valorará cada tema entre 0 y 10 puntos, la puntuación a otorgar será la media 
de la puntuación asignada por los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones más 
baja y más alta cuando la diferencia entre ellas sea igual o superior a 3 puntos.  

La puntuación final de este ejercicio será de 10 puntos, resultando eliminados quienes 
no obtengan una calificación mínima de 5 puntos. La calificación se obtiene de la media de la 
puntuación asignada a cada uno de los temas, siendo necesario que el aspirante obtenga un 
mínimo de 3 puntos en cada uno de los temas a desarrollar, quedando eliminado en caso 
contrario. 

Las calificaciones del ejercicio teórico serán expuestas en el tablón de anuncios de la 
Sede Electrónica y en la página web de la Corporación convocándose en la misma resolución a 
quienes hayan resultado aprobados para la realización del ejercicio de carácter práctico. 

C) TERCER EJERCICIO: PRÁCTICO. 

Quienes hayan resultado aprobados en los dos ejercicios anteriores realizarán una 
prueba que consistirá en resolver un supuesto práctico propuesto por el tribunal que versará 
sobre el temario de la parte específica, Bloque II que figura en Anexo I de la presente 
convocatoria.  El ejercicio podrá consistir bien en desarrollar una serie de preguntas prácticas 
y/o bien en la resolución in situ de ciertas cuestiones prácticas planteadas en el equipamiento 
informático facilitado por la Diputación de Palencia. El Tribunal informará a los aspirantes, con 
la debida antelación, del formato del supuesto práctico. 
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La duración máxima de este ejercicio será de tres horas y para su realización podrá 
utilizarse, si fuera necesario, equipamiento informático que la Diputación de Palencia pondrá a 
disposición del aspirante. 

En este ejercicio se valorará la solución final dada al supuesto planteado, así como la 
capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de 
los problemas prácticos planteados. 

En función del tipo de ejercicio a desarrollar y en el caso en que así se precisara, 
finalizada la prueba el Tribunal citará a los opositores señalando día y hora para la lectura del 
supuesto práctico, pudiendo el Tribunal, una vez concluida la lectura, formular preguntas y 
solicitar aclaraciones en relación con el supuesto planteado. 

Este ejercicio se puntuará hasta un máximo de 10 puntos, quedando eliminado quien no 
obtenga un mínimo de 5 puntos. El Tribunal valorará el supuesto entre 0 y 10 puntos, y la 
puntuación a otorgar será la media de la puntuación asignada por los miembros del Tribunal, 
eliminándose las puntuaciones más baja y más alta cuando la diferencia entre ellas sea igual o 
superior a 3 puntos. 

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica de la Excma. Diputación Provincial y en la página web de la Diputación Provincial 
de Palencia.  

SÉPTIMA. CALIFICACIÓN TOTAL. 

Finalizados los ejercicios, el Tribunal procederá a sumar, respecto a las personas 
aspirantes que hayan superado todos los ejercicios, las calificaciones obtenidas en cada uno 
de ellos, declarando aprobados a quienes hayan obtenido mayor puntuación, sin que pueda 
rebasarse el número de plazas convocadas.  

Las puntuaciones serán hechas públicas en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica y en la página web de la Diputación Provincial de Palencia. 

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

1. Finalizada la calificación de los aspirantes y publicada la lista de personas aprobadas 
conforme a la base anterior, el Tribunal formulará propuesta de nombramiento del 
aspirante que haya sido declarado aprobado/a a la Ilma. Sra. Presidenta de la 
Diputación. 

2. En los diez días siguientes a la última de las publicaciones anteriores, la persona 
declarada aprobada deberá presentar en el Servicio de Personal de la Diputación de 
Palencia la siguiente documentación:  

• Copia auténtica del DNI o número de identidad extranjero en vigor. 

• Copia auténtica de la titulación requerida en la convocatoria. 
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• Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

En caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos de acceso al empleo público. 

• Declaración de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales 
privadas, salvo las excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 

3. La persona propuesta a nombramiento deberá someterse a reconocimiento médico 
determinante de su aptitud laboral, que será realizado por el Servicio de Prevención y 
Salud de la Diputación Provincial de Palencia. Será motivo para la no realización del 
nombramiento el no poseer capacidad funcional para el desempeño de las funciones 
correspondientes o la no superación del reconocimiento médico. 

4. Quienes tuviesen la condición de personal funcionario estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio, Organismo o Corporación 
de quien dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

5. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 
33%, deberán presentar una certificación del IMSERSO o de la entidad pública 
competente en la materia, acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la 
plaza objeto de la convocatoria. 

6. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, la persona propuesta  a 
nombramiento no presentara la documentación requerida o no reuniesen los requisitos 
exigidos, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nombrados personal 
funcionario de carrera, quedando sin efecto todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el proceso selectivo o en la documentación aportada posteriormente.  

NOVENA. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA Y TOMA DE 
POSESIÓN. 

1. Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, el órgano competente 
procederá al nombramiento para su ingreso como personal funcionario de carrera a la 
persona que haya sido declarada aprobada y propuesta a nombramiento por el Tribunal, 
debiendo tomar posesión e incorporarse al puesto de trabajo en el plazo de un mes a 
contar desde la notificación o publicación del nombramiento. No adquirirá la condición de 
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personal funcionario de carrera la persona nombrada que, sin causa justificada, no tome 
posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio o de su prórroga. 

2. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con 
las personas aspirantes que hayan aprobado todos los ejercicios para su posible 
nombramiento como funcionario en el caso de renuncia de la persona/s aspirante/s 
declaradas aprobadas, falta de presentación de la/s misma/s o falta de los requisitos 
establecidos en la convocatoria.  

DÉCIMA. CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO. 

1. Las personas aspirantes que, habiendo obtenido, al menos, 5 puntos en el primero de 
los ejercicios, no hayan superado las pruebas selectivas, se integrarán en la bolsa de 
empleo de la categoría al objeto de cubrir plazas vacantes o sustituciones como 
personal funcionario interino en caso necesario. 

2.  El orden de prelación de la bolsa de empleo se establecerá en función del mayor 
número de ejercicios superados y de la puntuación obtenida en cada uno de ellos.  

3. Los empates en el orden de prelación en la bolsa se resolverán atendiendo a las 
mejores puntuaciones del segundo y del primer ejercicio, de persistir el empate, se 
resolverá atendiendo a la letra que determina el orden de actuación en el presente 
proceso. 

4. La presente bolsa tendrá una vigencia de tres años a contar desde el día siguiente a su 
publicación en la página web y tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la 
Diputación Provincial, o, en su caso, hasta la aprobación de cualquier otra que pudiera 
resultar ya sea de procesos selectivos convocados para la cobertura de plazas de la 
misma categoría o procesos desarrollados expresamente para la constitución de bolsas 
de dicha categoría, en cuyo caso cobrará vigencia la nueva bolsa resultante. La 
presente bolsa de empleo podrá ser prorrogada en caso de resultar necesario. 

DISPOSICIONES FINALES. 

1. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas se presenten en la 
interpretación de estas bases, rigiéndose en lo no previsto en ellas por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el Real Decreto 
891/1991, de 7 de junio, sobre Reglas Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el 
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de la Administración Local; en lo no previsto 
en ellas, por la normativa de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de función 
pública y, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC16I016W  
Código Expediente 

 DIP/11622/2022  
Fecha del Documento 

 14-10-22 14:42  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    6S5Y2P6E0L2Y2N4E0KMU 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

2530 

General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, así como por cuantas obras 
disposiciones complementarias vigentes pudieran resultar de aplicación. 

2. Contra la convocatoria y sus Bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Palencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, 
recurso de reposición ante la Sra. Presidenta, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3. En coherencia con el valor de igualdad de género asumido por la Diputación de 
Palencia, todas las denominaciones que en esta Resolución se efectúan en género masculino, 
cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas 
indistintamente en género femenino. 

 

ANEXO I 

BLOQUE I. MATERIAS COMUNES: 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978: Características, estructura y contenido. Los 
principios Constitucionales. Los derechos Constitucionales. El Defensor del Pueblo. El 
Tribunal Constitucional. La Reforma de la Constitución.  

TEMA 2. La Diputación Provincial: Organización y competencias. La organización técnico 
administrativa de la Excma. Diputación Provincial de Palencia. La elección de los 
Diputados Provinciales y del Presidente. El Reglamento orgánico de la Diputación 
Provincial de Palencia.  

TEMA 3. El personal al servicio de las Administraciones Públicas: clases de empleados públicos. 
Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. El personal al 
servicio de las Corporaciones Locales: clases y régimen jurídico. 

TEMA 4. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: Título Preliminar: Objeto y ámbito de la ley. Título I: El principio de igualdad y 
la tutela contra la discriminación. Título II: Políticas públicas para la igualdad. Título IV: 
El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. 

TEMA 5. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Capítulo III: Derechos y obligaciones. 
Capítulo V: consulta y participación de los trabajadores. 
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TEMA 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: El acto administrativo (I). Producción y contenido. 
Motivaciones. Forma. Eficacia de los actos. Ejecutividad. Efectos.  

TEMA 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: El acto administrativo (II): Notificaciones. Publicación. 
Nulidad y Anulabilidad de los actos administrativos.   

TEMA 8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Funcionamiento 
electrónico del sector público. 

TEMA 9. Decreto 7/2013, de 14 de febrero, de utilización de medios electrónicos en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León: Capítulo II: Utilización de medios 
electrónicos en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
Capítulo III: Sede Electrónica. 

TEMA 10. Decreto 7/2013, de 14 de febrero, de utilización de medios electrónicos en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León: Capítulo IV: Identificación, 
autenticación y firma electrónica. Capítulo V: Registro Electrónico. 

TEMA 11. El Esquema Nacional de Seguridad RD 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad: Capítulo I: Disposiciones generales. Capítulo II: 
Principios básicos. 

TEMA 12. El Esquema Nacional de Seguridad RD 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Seguridad: Capítulo III: Política de seguridad y requisitos mínimos 
de seguridad. Capítulo IV: Seguridad de sistemas: auditoría, informe e incidentes de 
seguridad. 

TEMA 13. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales: Disposiciones generales. Principios de protección de datos. 
Derechos de las personas, su desarrollo en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de 
abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

TEMA 14. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos: Responsable y encargado del tratamiento. 

TEMA 15. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales: Procedimientos en caso de posible vulneración de la 
normativa de protección de datos. Régimen sancionador. Garantía de los derechos 
digitales. 

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS: 
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TEMA 16. Redes de ordenadores: Clasificación por topología, tecnología y servicio. Modelo de 
referencia OSI. Virtualización de redes y sistemas. Teleinformática. Conceptos 
generales sobre transmisión de datos. Transmisiones analógicas y digitales: Normas. 
Radiofrecuencia en entornos LAN. 

TEMA 17. Sistemas de cableado estructurado: Estructura y diseño. Medios físicos. 

TEMA 18. Protocolos Ethernet y TCP/IP: Características, estructura y conceptos. IPv4 e Ipv6. 
Mecanismos de transición. 

TEMA 19. Redes de área local y extensa: Elementos, arquitectura, protocolos y gestión. 

TEMA 20. Redes inalámbricas: Arquitectura, protocolos, diseño, despliegue y monitorización. 
Características funcionales. Seguridad.  

TEMA 21. Redes privadas virtuales: Protocolos de interconexión para servicios LAN. 

TEMA 22. Centros de procesamiento de datos: Definición. Elementos principales. Seguridad en un 
CPD. Interconexión entre CPD. Normativa y estándares. 

TEMA 23. Sistemas de almacenamiento de altas prestaciones: Arquitecturas y protocolos en red: 
SAN, NAS, FC, ISCSI. Equipamiento tolerante a fallos. Multipathing.  

TEMA 24. Gestión del almacenamiento: Sistemas RAID. 

TEMA 25. Sistemas de almacenamiento Linux: LVM, volúmenes lógicos y físicos. 

TEMA 26. Modelos de virtualización de sistemas y escritorios: Arquitecturas escalables en alta 
disponibilidad. Despliegue de granjas de Servidores virtualizados. 

TEMA 27. Administración general de sistemas Windows: Configuración y gestión del sistema: 
servicios, red, almacenamiento y usuarios. Modelos y configuraciones de arranque 
remoto. 

TEMA 28. Servicio de directorio Corporativo LDAP: Esquemas de Datos. Arquitecturas en alta 
disponibilidad. Configuración, Control de acceso y seguridad de datos. 

TEMA 29. Servicios DNS: Organización internacional. Jerarquía de dominios. Administración de 
servidores DNS. Servidores basados en BIND. Agentes y arquitecturas en alta 
disponibilidad. Herramientas de administración y monitorización.  

TEMA 30. Bases de datos: Nivel conceptual, lógico y físico. Conceptos básicos de integridad, 
seguridad e independencia. Modelo ACID. 

TEMA 31. Firewalls: Tipos de Firewalls. Descripción, usos y comparación de funcionalidades de los 
firewalls. 

TEMA 32. Segmentación de red: nociones generales y ventajas de seguridad de la segmentación 
de la red. 

TEMA 33. Seguridad: Técnicas Criptográficas y de cifrado, algoritmos y mecanismos de firma 
digital, Certificados digitales y DNI electrónico. Infraestructura de clave pública (PKI)I. 
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Gestión del ciclo de vida de un certificado. Revocación de certificados. Jerarquías de 
PSC. Almacenamiento seguro de claves privadas: Smart Cards. X.509v3. 

TEMA 34. Seguridad: Tipos de malware. Medios preventivos y reactivos. Programas antivirus:  
instalación, actualización y mantenimiento. 

TEMA 35. Internet: El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas 
abiertos (OSI) de ISO. Protocolos TCP/IP (v4): TCP, UDP, IP, ARP, ICMP.  

TEMA 36. Internet: arquitectura de red. Evolución y estado actual. Protocolos HTTP, HTTPS y 
SSL/TLS. 

TEMA 37. Sistema Operativo Windows 10: Herramientas administrativas. 

TEMA 38. Sistema Operativo Windows 10: Seguridad y mantenimiento. 

TEMA 39. Sistema Operativo Windows 10: Firewall de Windows. Windows Defender, filtro 
SmartScreen. 

TEMA 40. Sistema Operativo Windows 10: Copias de seguridad y restauración. 

TEMA 41. Backup: Copias de seguridad en bloque y de detalle. Diferencias y arquitectura. 

TEMA 42. Backup: Sistemas Centralizados de Copias de Seguridad. Modelos de servicio. 
Jerarquías de backup. Modelos de backup sobre SAN. Políticas de backup. Gestión de 
la capacidad y el rendimiento. 

TEMA 43. Windows Server 2019: Características técnicas y funcionalidades. Servicios básicos y 
recursos. Gestión del sistema y software de base. Parcheado y securización. 
Salvaguarda y recuperación. 

TEMA 44. Windows Server 2019: Conceptos y configuración del DHCP.  

TEMA 45. Windows Server 2019: Terminal Services. Remote Desktop Protocol (RDP). 

TEMA 46. Windows Server 2019: Conceptos generales y configuración de WSUS.  

TEMA 47. Windows Server 2019: Descripción, funcionamiento y configuración de DNS. 

TEMA 48. Sistemas de virtualización: Descripción de virtualización. Definición, comparación de los 
tipos de hipervisores (Tipo 1(Sistema) y Tipo 2(proceso). 

TEMA 49. Conceptos fundamentales de Switching. Descripción y conceptos fundamentales VLAN. 
Definición de enlaces Trunk entre switches. Conceptos generales de enrutado. Enrutado 
de VLANs. 

TEMA 50. Seguridad en redes de comunicaciones: definición, conceptos generales y ejemplos de 
uso de los sistemas UTM y SIEM. Definición, tipos, diferencias y ejemplos de topologías 
de los Sistemas IDS e IPS. 

TEMA 51. Seguridad en redes de comunicaciones: Redes privadas virtuales (VPN) – VPN IPSec y 
VPN TLS. 
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TEMA 52. Seguridad en redes de comunicaciones: Control de accesos a la red. Protección 
perimetral de la red. Redes privadas virtuales. Balanceo de carga. Monitorización de 
seguridad en redes. 

TEMA 53. Computación en la nube: Conceptos y descripción de IaaS, PaaS y SaaS. Nubes 
privadas, públicas e híbridas. 

TEMA 54. Sistemas operativos LINUX-UNIX: Fundamentos, administración, instalación. 
Características técnicas y funcionalidades. Servicios, operaciones y comandos básicos. 
Supervisión de logs y mensajes de consola. 

TEMA 55. Sistemas de almacenamiento: Discos, discos sólidos, memorias flash, soportes 
magneto/ópticos. Tecnologías y velocidades de disco.  

TEMA 56. Sistemas de almacenamiento: Arquitecturas de almacenamiento masivo NAS y SAN: 
Componentes y funciones, descripción, usos y diferencias de los sistemas NAS y SAN.  

TEMA 57. Mantenimiento de equipos microinformáticos: Componentes, periféricos, buenas 
prácticas de montaje y reparación. Componentes físicos de un sistema informático: 
subsistema central (unidad de control, unidad aritmético-lógica y memoria), subsistema 
de E/S, subsistema de comunicaciones. Procesadores. 

TEMA 58. Redes LAN, MAN y WAN: Tipología. Métodos de acceso y protocolos. Medios de 
transmisión y equipos de interconexión. Cableado estructurado y su normativa. 

TEMA 59. Seguridad de los Sistemas de información: Conceptos. Seguridad física y seguridad 
lógica. Amenazas y vulnerabilidades. 

TEMA 60. Arquitectura de sistemas Cliente-Servidor y multicapas: Componentes y funcionalidades. 
Arquitectura de servicios web. 

 

ANEXO II 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LAS AUTOLIQUIDACIONES DE TASAS 
POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS 

 

Seleccione Pagar tasas 

Cumplimente la Autoliquidación, del siguiente modo: 

1. Complete el apartado TITULAR. 

2. Complete el apartado ¿QUE QUIERES PAGAR? Indicando: 

• En selecciona el municipio/servicio gestor donde realizar la solicitud, elegir del 
despegable DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

• En selecciona una tasa: TASA PROCESOS SELECTIVOS. 
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3. Complete el apartado CODIGO CONVOCATORIA con el indicado en las Bases de la 
convocatoria DIP/10225/2022 

4. Elija la tarifa correspondiente del desplegable. 

5. En el apartado RESUMEN, compruebe los datos mostrados y elija entre las opciones --> 
DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO/ PAGAR. 

6. Si se opta por DESCARGAR DOCUMENTO DE PAGO, con el documento impreso 
deberá pagar en las entidades financieras colaboradoras1 en el plazo que se indica en 
el mismo. 

7. Si hubiese optado por PAGAR, se desplegará una pantalla con los datos del recibo y 
marcando REALIZAR PAGO se desplegará otra pantalla, para introducir los datos de su 
tarjeta hasta completar los pasos que se exigen, finalizando en la pestaña de PAGAR. 

8. Una vez concluidos los trámites y pagado el recibo, deberá obtener el justificante de 
pago para acompañar con la solicitud e indicar el número de Referencia de cobro en el 
procedimiento electrónico habilitado al efecto en http://sede.diputaciondepalencia.es 

Haga clic en el enlace AUTOLIQUIDACIONES, después de leer las INSTRUCCIONES 
de cumplimentación 

NÚM. 6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 No se formulan. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
quince minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que 
firma la Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 

  
F_FIRMA_1      F_FIRMA_12 
 

 

                                            
1 En Entidades bancarias: Unicaja, Banco Santander, BBVA, Cajamar, Caixabank, Banco Sabadell. On Line: URL: 
https://ovtdipupalencia.tributoslocales.es. En OFICINAS DE CORREOS. Coste tarifa T€NVIO. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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